
GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A.

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES

Para el ejercicio comprendido entre el 1 de julio

y el 31 de diciembre de 2012

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS

Utilidad del Ejercicio 802.398.387.275,67

Con beneficio 802.398.387.275,67

Mas:

Liberación de Reservas Ocasionales a disposición del máximo 

órgano social 2.736.083.196.250,82

Con beneficio 2.275.390.597.393,99

Sin beneficio 460.692.598.856,83

Total a disposición de la Asamblea 3.538.481.583.526,49

Para distribuir un dividendo en efectivo de $ 4,20 por acción y 

por mes durante los meses de abril a septiembre de 2013, 

ambos meses incluidos, así: 467.504.514.615,60$    

Sobre 18,551,766,453 acciones ordinarias y preferenciales 

suscritas

Con beneficio: 467.504.514.615,60$    

Los dividendos se pagarán dentro de los diez (10) primeros días 

de cada mes a las personas que tengan la calidad de accionistas 

al tiempo de hacerse exigible cada pago, de acuerdo con la 

reglamentación vigente, incluyendo las disposiciones sobre la 

fecha exdividendo.

Nota: De conformidad con lo previsto en el Decreto 4766 de 

2011, y en el Reglamento de la Bolsa de Valores de Colombia, 

los dividendos correspondientes al mes de abril de 2013, se 

pagarán a partir del cuarto día hábil bursátil siguiente a la fecha 

en que la Asamblea General de Accionistas apruebe el reparto 

de utilidades, es decir a partir del 2 de abril. En este mes, el 

pago de dividendos se hará hasta el día 11 de abril.

Para Reserva Ocasional a disposición del máximo órgano social 3.070.977.068.910,89

Total con beneficio 2.610.284.470.054,06

Total sin beneficio 460.692.598.856,83

TOTAL 3.538.481.583.526,49


